
RESOLUCION DE PRESIDENCIA N°252 -2012-CONCYTEC-P
O 9 NOV. 2012

Lima,

Visto el Informe N° 281-20 12-CONCYTEC-FONDECYT del 24 de septiembre de 2012, por el
.. :íf.~~ cual la Directora del Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico -FONDECYT-, propone la

!t-~~ "I~,,\.necesidad de actualizar los montos que como estímulo económico, vienen siendo otorgados a los
\~Evaluadores Externos que participan en los diferentes programas del FONDECYT; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica -CONCYTEC-, es
un organismo público técnico especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de- Ministros, con
personería jurídica de derecho público interno y autonomía científica, administrativa, económica y

rc~,~,,~\íCN~~>\ .financiera, conforme a lo establecido en los Decretos Supremos N°s 058-2011-PCM y 067-20 12-PCM;
c,4t:l/ <'k"

~

..,~~'"«":...."J \ \ Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación~ª ' ~:. : ~ ecnológica - Ley N° 28303-, establece que el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación
~\ "'~, \ ""'-"'l } ~f;ecnológica -CONCYTEC- es el organismo rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
~~.:;>~.ITiC~~ "'~"o~/ Innovación Tecnológica -SINACYT-, encargado de dirigir, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las

"~~.~~.,p acciones del Estado en el ámbito de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica;

Que, mediante Informe W 28 1-20 12-CONCYTEC-FONDECYT del 24 de septiembre de 2012,
la Directora del Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico - FONDECYT, propone la
necesidad de actualizar los montos que como estímulo económico, vienen siendo otorgados a los
Evaluadores Externos que participan en los diferentes programas del FONDECYT; y,

\ , E~ uso de I~: faculta~e~ conf~ridas por la ~ey N° 28303 -Le~ Marco de Cienci~,
. Tecnología e Innovación Tecnológica-, asi como por lo dispuesto por los artículos 9°, 11° Y demas

pertinentes del Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC, aprobado por Decreto
Supremo N° 029-2007-ED;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los montos que como estímulo económico se
Externos que participan en los diferentes programas del

Subvenciones Especiales.- Se otorgará un estímulo económico a cada

a) S/,200.00 (Doscientos y 001100 Nuevos Soles) por la evaluación de cada propuesta que se le
encargue.
b) S/.300,00 (Trescientos y 00/100 Nuevos Soles) por la evaluación de cada informe técnico de avance o
final que se le encargue,
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2.- En el caso de los Proyectos de Investigación en Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica,
se otorgará un estímulo económico a cada Evaluador Externo de:

S/.90.00 (Noventa y 001100 Nuevos Soles) por la evaluación de cada resumen de proyecto que se le
cargue.

e Innovación

numero mencionado que se le encargue, se otorgará S/.50.00

5.- En el caso de Subvenciones para la Organización y Participación en Eventos Científicos y
Tecnológicos.- Si al Evaluador Externo se le ha encargado 01 (una) o 02 (dos) evaluaciones. se le
otorgará la suma de S/. 150.00 (Ciento cincuenta y 00/ l00 Nuevos Soles).

Por cada evaluación adicional al numero mencionado que se le encargue, se otorgará SI.l 00.00 (Cien y
00/100 uevos Soles).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estímulos a los que se hace referencia en la presente
Resolución, podrán ser otorgados a cualquier Evaluador Externo que participe en cualquier programa del

,o/¡ FONDECYT creado o por crearse.

ARTÍCULO TERCERO.- Los pagos serán efectuados luego de la presentación al
CONCYTEC del informe correspondiente del Evaluador Externo.

REGISTRESE y COMUNIQUESE
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e Innovación

5.- En el caso de Subvenciones para la Organización y Participación en Eventos Científicos y
Tecnológicos.- Si al Evaluador Externo se le ha encargado O 1 (una) o 02 (dos) evaluaciones. se le
otorgará la suma de S/.150.00 (Ciento cincuenta y 00/1 00 Nuevos Soles).

Por cada evaluación adicional al numero mencionado que se le encargue, se otorgará SI. 100.00 (Cien y
00/100 uevos Soles).

ARTÍCU LO SEG U DO.- Los estímulos a los que se hace referencia en la presente
Resolución, podrán ser otorgados a cualquier Evaluador Externo que participe en cualquier programa del

/f¡ FONDECYT creado o por crearse.

ARTÍCULO TERCERO.- Los pagos serán efectuados luego de la presentación al
CONCYTEC del informe correspondiente del Evaluador Externo.

REGISTRES E y COMUNIQUESE


